
 

 

 

INFORME FINAL DE RESULTADOS DE MÉRITOS, PRUEBAS DE 

CONOCIMIENTOS, PSICOMÉTRICAS Y ACCIONES AFIRMATIVAS DEL 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DEL REGISTRADOR/A DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

MOCHA 

 

1. ANTECEDENTES:  

El artículo 20 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros 

Públicos, señala: “El concurso de mérito y oposición para la designación de los 

Registradores de la Propiedad a nivel nacional, será llevado a cabo por la municipalidad 

respectiva con la intervención de una veeduría ciudadana, en base a la reglamentación 

que sobre dicho concurso expida la Dirección Nacional de Registros Públicos”;   

Mediante Resolución N° 004-NG-DINARP-2022, publicado en el Tercer Suplemento del 

Registro Oficial Nro. 130, del 19 de agosto de 2022, se expide EL INSTRUCTIVO QUE 

REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y 

OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA 

SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD Y 

REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE 

REGISTRO MERCANTIL A NIVEL NACIONAL.   

Con fecha 08 de diciembre de 2025, se designa al servidor público para que se desempeñe 

como Administrador de Concurso, con fecha 11 de diciembre de 2025 se designa a los 

servidores del Tribunal de Méritos y Oposición y Tribunal de Apelaciones; dónde se 

nombra a los servidores para el tribunal de Apelaciones: Ing. Marco Ortiz; Delegado de 

la Autoridad Nominadora, Mgs. Juan Carrera; Delegado de la UATH, y la Ab. Karen 

Núñez; Delegada de la Unidad Administrativa a la que pertenece el puesto.  

Con fecha 19 de noviembre de 2025 el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, mediante Oficio Nro. CPCCS-DTUN-2025-0280-OF, pone en conocimiento a los 

miembros de la veeduría conformada para el proceso del CONCURSO PÚBLICO DE 

MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL REGISTRADOR/A DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTÓN MOCHA.  

Con fecha 16 de abril de 2026, el Tribunal de Apelaciones pone en conocimiento del 

Administrador del concurso, el Acta de Resolución de Apelaciones, a fin de subirla a la 

Plataforma Tecnológica de la DINARP. 

 

 

 



 

 

 

2. BASE LEGAL 

RESOLUCIÓN NO. 004-NG-DINARP-2022 - INSTRUCTIVO QUE REGULA EL 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, 

IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD Y 

REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE 

REGISTRO MERCANTIL A NIVEL NACIONAL 

“Art. 1. Objeto. - Regular el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación 

Ciudadana y Control Social para selección y designación de Registradores/as de la 

Propiedad y Registradores/as de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro 

Mercantil a nivel nacional.” 

“Art. 41. Calificación de méritos. - El Tribunal de Méritos y Oposición valorará la 

documentación ingresada por los/as postulantes dentro de la fase de postulación a través 

de la Plataforma Tecnológica de Concursos relacionada con: instrucción formal; 

experiencia profesional; experiencia específica; capacitación general, capacitación 

especializada en materia registral; ponencia en seminarios o encuentros académicos; 

desempeño de la docencia universitaria; y, las publicaciones como autor o coautor.” 

“Art. 46. Inicio de la etapa de oposición. - Finalizada la etapa de valoración de méritos 

dará inicio a la etapa de oposición de conformidad al cronograma aprobado por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para el Concurso Público de Méritos y 

Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social.” 

“Art. 47. De la oposición. - En la oposición se evaluará y calificará el desempeño de los/as 

postulantes en la prueba de conocimiento técnico, prueba psicométrica y la entrevista en 

base a la metodología y parámetros establecidos en el presente Instructivo. Los/as 

postulantes que no asistan a rendir las pruebas en el lugar, día y hora señalados, quedarán 

descalificados del proceso público de méritos y oposición, de lo cual se deberá sentar 

razón en el acta correspondiente. En atención a los principios de transparencia y seguridad 

jurídica, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal no podrá aplazar el 

cronograma fijado para rendir las pruebas de conocimiento técnico, psicométricas y 

entrevista; salvo circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 

comprobadas, bajo responsabilidad de su máxima autoridad.  De esta situación, el/la 

Administrador/a de Concurso notificará oportunamente a los/as postulantes y a la 

Dirección Nacional de Registros Públicos, a los correos electrónicos señalados.” 

“Art. 57. Medidas de acción afirmativa. - Concluida la fase de méritos y publicada el acta 

de las pruebas técnicas y psicométricas en el término de un (1) día, se calificarán las 

medidas de acción afirmativa encaminadas a la promoción y ejercicio de los principios 

de participación, igualdad, inclusión y no discriminación establecidos en la Constitución 

de la República del Ecuador.” 

 



 

 

 

“Art. 60. Apelación a los resultados de la etapa de méritos y pruebas de conocimiento 

técnico. - El/la postulante dentro del término dos (2) días, contados a partir de la 

publicación de los resultados, podrá apelar de forma fundamentada los resultados 

obtenidos en la etapa de méritos, pruebas de conocimiento técnico y reconocimiento de 

acciones afirmativas, a través de la Plataforma Tecnológica de Concursos.  La apelación 

a las preguntas de la prueba de conocimiento técnico, solo será procedente cuando se 

compruebe un error en la Plataforma Tecnológica de Concursos, para lo cual el área 

competente de la DINARP generará un informe para el efecto. Los resultados de las 

pruebas psicométricas no serán apelables. Si no existiesen o no se hubieren presentado 

apelaciones dentro de término establecido, el Tribunal de Apelaciones dejará constancia 

de este particular a través de la suscripción del acta correspondiente. La misma deberá ser 

publicada en la Plataforma Tecnológica por el/la Administrador/a del Concurso, y en las 

páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la Dirección 

Nacional de Registros Públicos. “ 

“Art. 61.- Acta de resolución de apelaciones. - La Unidad de Talento Humano o quién 

haga sus veces del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a través del/la 

Administrador/a del Concurso, dentro del término de dos (2) días contados a partir de la 

preclusión del término para presentación de apelaciones, remitirá todas éstas, al Tribunal 

de Apelaciones para su respectivo conocimiento y resolución; cuya acta deberá ser puesta 

en conocimiento de la Unidad de Talento Humano o quién haga sus veces del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, la cual será publicada por el/la Administrador/a 

del Concurso en la Plataforma Tecnológica, y en las páginas web del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal y de la Dirección Nacional de Registros Públicos. La Unidad 

de Talento Humano o quien hiciere sus veces, en el término de un (1) día contado a partir 

de la recepción del acta de la resolución de apelaciones, elaborará el informe final de 

resultados de méritos, pruebas de conocimiento técnico, pruebas psicométricas y acciones 

afirmativas que será publicado por el/la Administrador/a del Concurso en la Plataforma 

Tecnológica, y en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y 

de la Dirección Nacional de Registros Públicos.” 

3. DESARROLLO 

Conforme el cronograma para el desarrollo del Concurso público de méritos y oposición, 

impugnación ciudadana y control social, para la selección y designación del Registrador 

de la Propiedad y Mercantil, se suscribió el Acta de Valoración de Méritos por parte del 

Tribunal de Méritos y Oposición. 

ETAPA DE MERITOS: 

Con Memorando No. 082-THGADMM-2026, de fecha 10 de marzo de 2026 se convoca 

al Tribunal de Mérito y Oposición del concurso con la finalidad de llevar a cabo la etapa 

de valoración, evaluación y calificación de méritos de los postulantes.  

 

 



 

 

 

En virtud de la mencionada convocatoria realizada por la Unidad de Talento Humano del 

GAD Municipal, se reunió el 20 de marzo de 2026 el Tribunal de Méritos y Oposición 

conformado por: Ing. Pablo Carranza, como delegado de la Máxima Autoridad; Dra. Lidia 

Barreno, como delegada del Responsable de la Unidad Administrativa de Talento 

Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mocha y, Dra. 

Mariana Guapulema Registradora de la Propiedad del Cantón Mocha, para la suscripción 

del acta de instalación respectiva; y, el  20 de marzo de 2026, el Tribunal de Méritos y 

Oposición procedió a realizar la verificación del mérito con la documentación subida por 

los cuarenta y un (41) postulantes a través de la plataforma tecnológica de concursos de 

la Dirección Nacional de Registros Públicos al Concurso de Registrador de la Propiedad 

del Cantón Mocha. La verificación de mérito bajo criterios previamente homologados 

concordantes con norma se llevó a cabo con las siguientes consideraciones: 

• En cuanto a la Instrucción Formal:   

La calificación de méritos asignada se realizó en función a lo señalado en el numeral 1 

del artículo 44 del Instructivo de Concursos, que señala: “En caso de que la o el postulante 

tuviere varios títulos, se puntuará únicamente el título de mayor nivel.” 

• Experiencia:  

La calificación de méritos asignada se realizó en función de lo señalado en el numeral 2 

del artículo 44 del Instructivo de Concursos, que señala: “para la calificación de la 

experiencia profesional se asignara cero como cincuenta puntos, por cada año de ejercicio 

profesional de abogado/a en instituciones públicas o privadas y/o en el libre ejercicio 

profesional, contado a partir del cuarto año hasta un máximo de cuatro (4) puntos; es 

decir, cumplido el requisito mínimo de tres años establecido para el cargo de 

Registrador/a de la Propiedad y/o Registrador de la Propiedad con funciones y facultades 

de Registro Mercantil, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Registros Públicos para que el/la postulante acceda a la 

puntuación asignada por ejercicio profesional, deberá sustentar documentadamente el 

tiempo durante el cual ejercicio la profesión de abogada o abogado”.  El numeral 3 del 

artículo 44 del Instructivo de Concursos que señala: “La calificación de la experiencia 

específica se asignará a los/las postulantes que demuestren documentadamente 

experiencia profesional en materia registral en el sector público o privado. De igual 

manera, se reconocerá un punto a los postulantes que hubieren ejercido el cargo de 

Registrador de la Propiedad o Registrador de la Propiedad con funciones y facultades de 

Registro Mercantil, para lo cual deberán presentar el certificado correspondiente.   

• Capacitación: 

La capacitación de méritos asignada se realizó en función a lo señalado en el numeral 4 

del artículo 44 del Instructivo de Concursos, que señala “La puntuación correspondiente 

a capacitación general se establecerá en función de la capacitación que los/as postulantes 

hubieren adquirido o impartido en cualquier rama o materia del Derecho, nacional e 

internacional, con un mínimo de ocho (8) horas cada uno y con vigencia de hasta un  



 

 

 

máximo de cinco (5) años atrás a la fecha de Postulación”. Conforme criterio homologado 

de los miembros de este Tribunal seria a partir del 17 de julio de 2019 en adelante.  En el 

numeral 5 del artículo 44 del Instructivo de Concursos que señala “ La postulación 

correspondiente a capacitación especializada se asignará en caso de que los/as postulantes 

hubieren recibido capacitación especializada en materia registral por cualquier entidad 

que brinde capacitación en dicha materia o haber participado como ponente en 

colaboración con cuerpos colegiados, órganos consultivos e instituciones de educación 

superior sobre esta materia, nacional e internacional; con un mínimo de ocho (8) horas 

cada uno y con vigencia de hasta un máximo de cinco años atrás a la fecha de postulación” 

Es decir desde el 17 de julio de 2019 en adelante.   

• Docencia:  

La calificación de méritos asignada se realizó en función a lo señalado en el numeral 6 

del artículo 44 del Instructivo de Concursos, que señala “La puntuación correspondiente 

al desempeño de la docencia universitaria se asignará en caso de que los/as postulantes 

hubieren impartido cátedra en cualquier rama o materia del Derecho en Instituciones de 

Educación Superior debidamente reconocidas en el país por la autoridad competente, por 

un periodo mínimo de un año o su equivalente.”   

• Publicaciones: 

La calificación de méritos asignada se realizó en función a lo señalado en el numeral 6 

del artículo 44 del Instructivo de Concursos, que señala “La puntuación correspondiente 

a las publicaciones será asignad a los/as postulantes que hayan publicado como autor/a o 

coautor/a obras jurídicas en cualquier rama del derecho y que cuenten con los respectivos 

derechos de autor y el código ISB, para este caso se asignará cero como setenta y cinco 

(0,75) puntos. En caso de haber publicado artículos relacionados con las ciencias jurídicas 

en revistas jurídicas, en revistas de naturaleza distinta al derecho, publicaciones en línea 

o en revistas indexadas se asignará cero como veinticinco (0,25) puntos, siempre y cuando 

la o el postulante justifique debidamente la publicación. En ningún caso el total del 

puntaje asignado en ambos casos podrá superar un (1) puntos”. El Tribunal de forma 

unánime procedió a realizar la valoración y evaluación en la etapa de méritos de los 

postulantes al concurso de méritos y oposición de Registrador de la Propiedad del cantón 

Mocha, presentando el acta correspondiente con los resultados de la calificación del 

mérito, la misma que fue publicada en la plataforma tecnológica de la DINARP y en las 

páginas web del GAD Municipal de Mocha y de la Dirección Nacional de Registros 

Públicos.  

 

 

 

 

 



 

 

 

LISTADO DE POSTULANTES (41) DEL CUAL SE REALIZÓ EL RESULTADO 

AL MÉRITO: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ETAPA DE OPOSICIÓN: 

Finalizada la etapa de valoración de méritos y conforme al cronograma establecido, se 

dio inicio a la etapa de oposición del concurso del 24 al 30 de marzo de 2026,  con la 

finalidad de que los postulantes puedan rendir las pruebas de conocimientos técnicos y 

pruebas psicométricas, para lo cual se llevó a cabo la correspondiente coordinación con 

la Dirección Nacional de Registros Públicos (DINARP), encontrándose habilitadas las 

diferentes plataformas para que los postulantes puedan rendir las pruebas del concurso. 

Así también, se contó con la colaboración del Punto Digital (Infocentro) del cantón 

Mocha que facilitó los laboratorios para este efecto. Posteriormente se convocó y notificó 

a los postulantes vía correo electrónico la fecha, hora, lugar de toma de pruebas, así como 

los requisitos para rendir las evaluaciones que se llevaron a cabo el 25 de marzo de 2026. 

La prueba de conocimientos técnicos conforme la Resolución 004-NG-DINARP-2022, 

fue estructurada y aplicada por un total de 80 preguntas, dentro de la plataforma 

tecnológica de la DINARP; y, las pruebas Psicométricas fueron proporcionadas por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal San Juan Bautista de Mocha.  



 

 

 

Se contó con la presencia de 23 postulantes para rendir las pruebas de conocimientos 

técnicos y las pruebas psicométricas dentro de las plataformas tecnológicas.  

Con fecha 06 de abril de 2026, se suscribe el acta de resultados finales del proceso de 

toma de pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas fue remitida por el Tribunal 

de Méritos y Oposición, y dicho tribunal dejó constancia y solicitó al Administrador del 

Concurso, proceda a la publicación del resultados en la Plataforma Tecnológica de 

Concursos y en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón San Juan Bautista de Mocha y de la Dirección Nacional de Registros Públicos. 

ACCIONES AFIRMATIVAS: 

Una vez concluida la etapa de méritos, en cumplimiento al artículo 57 de la Resolución 

Nro. 004-NG-DINARP-2022, el 07 de abril de 2026 se procedió a calificar las acciones 

afirmativas  presentadas por los postulantes y se verificó la información y documentación 

subida en la plataforma tecnológica de la DINARP, observando las reglas generales para 

la calificación de acción afirmativa establecidas en el artículo 58 de la Resolución Nro. 

004-NG-DINARP-2022, determinándose los siguientes resultados: 

 

 

 

 



 

 

Finalmente, una vez obtenido los resultados de acciones afirmativas dentro de la 

plataforma tecnológica de la DINARP, se presentan los resultados finales del mérito, 

pruebas de conocimientos técnicos, pruebas psicométricas y acciones afirmativas 

correspondientes al siguiente detalle: 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

El presente informe será publicado por el Administrador del Concurso en la Plataforma 

Tecnológica de la DINARP, en la página web del GAD Municipal del cantón Mocha y en 

la página web de la Dirección Nacional de Registros Públicos, en cumplimiento a lo 

señalado en el Art. 59 de la Resolución No. 004 NG-DINARP-2022. 

 

Atentamente, 

 

 

Msc. Emilio José Freire Vasco 

JEFE DE TALENTO HUMANO 

GADM SAN JUAN BAUTISTA DE MOCHA 
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